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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

sección.—Quintas.—Circular.—El se- 
nor Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino^ me dice con fecha 23 
de setiembre próximo pasado lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra, con 
fecha 14 de julio último, se dijo al Presi
dente de la Dirección general del cuerpo 
de Sanidad militar, lo que sigue:

ccHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. S. de 11 de marzo 
último, en que con referencia á lo que le 
ha expuesto D. Atanasio Cninchilla, \ ice- 
consultor de Medicina y Gefe local del 
hospital de Valencia, participa que aquel 
Consejo provincial ha entendido y, dis
puesto que los diez reales vellón designa
dos por Real orden de 9 de enero último 
á los Profesores castrenses por el recono
cimiento de sustitutos para el ejército, se 
abone para todos los que practiquen aquel 
acto, y no para cada uno de ellos; y S. M., 
cu su vista, después de haber oido sobre 
el particular al Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, con cuyo parecer se ha 
conformado, ha tenido á bien resolver, 
para precaver dudas en lo sucesivo y co
mo aclaración á la referida Real orden de 
9 de enero, que los diez reales de que 

queda hecho mérito sean y se entiendan 
para cada uno de los profesores que inter
vengan en los reconocimientes délos sus
titutos, abonable por la parte ó empresa 
que los presente.7)

Y de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
el de ese Consejo provincial y demas efec
tos expresados.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletín oficial^ para noticia de 
los pueblos de esta provincia. Palma 13 de 
octubre de 1847Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Número 389.)

1? sección. zzQu i atas—El Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación del Reino^ me 
dice con f( cha 2 1 de setiembre próximo pa
sado lo que sigue:

, El Sr. Ministro de la Guerra con fe
cha 23 de julio último me dice lo si
guiente: .

ccEl Capitán general de Castilla la 
Nueva ha hecho presente que en esta Ca
pital existen mozos en nlimero considera
ble que necesitan trasladarse á las provin
cias á que pertenecen para ser entregados 
en sus respectivas Cajas como soldados á 
quienes cupo esta suerte en el reemplazo 

I de 1846, sin que el estado de sU lortuna
* les permita sufragar los gastos de un via’e
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Q2 
dilatado, al paso que admitiéndoseles desde 
luego en la de Madrid, empezarían mas 
pronto á hacer su servicio en los Cuerpos 
á que se les destine. Cnterada la Keina, 
y considerando por una parte el estado 
menesteroso de estos individuos, y porotra 
la mayor conveniencia que tanto á ellos 
mismos como al servicio resultará de dis
pensarles la gracia que á su favor propo
ne dicho Capitán general, me manda diga 
á V. E., como lo ejecuto, que por parte de 
este Ministerio no hay inconveniente al
guno en que por el de su cargo se pro
ponga á S. M. la concesión a los mozos 
existentes en Madrid y declarados solda
dos en los pueblos de que dependen en 
otras provincias, la gracia de que se les 
releve de la obligación de ser entregados 
en sus respectivas Cajas para servir sus 
plazas de soldados, siempre que esta con
cesión se haga bajo las condiciones si
guientes: f

i? Que los interesados, al recurrirá 
dicho Capitán general, han de acompañar 
documento en debida forma que acredite 
haberles tocado la suerte de soldado ó su
plente si lo fuesen, justificando al mismo 
tiempo con persona conocida ser el mismo 
individuo en dicho documento contenido.

2? Que hayan de ser reconocidos pre
viamente por dos profesores castrenses á 
presencia del Gefe que dicho Capitán ge
neral nombrare para entenderen estas ad
misiones, negándosela al que no tenga la 
estatura y aptitud física necesarias para 
ser soldado.

3? Que hecha la admisión, el Capitán 
general destinará el admitido al arma en 
que por sus circunstancias pueda servir 
con mas ventaja, siempre que el quinto 
sea de provincia en cuya Caja tenga se
ñalado reemplazo.

4? Que al mismo tiempo dicho Gefe 
manifieste la admisión del quinto al res
pectivo Gefe político, reclamándole al pro
pio tiempo la filiación correspondiente al 
mismo.

5? Que para los efectos del art. t o i 
de la Ordenanza de reemplazos, se consi
dera hecha y realizada la entrega de estos 
individuos en el momento después de ad
mitidos por dicho Gefe, quien así ha de 
hacerse entender para que sepan que desde 
aquel instante serán tratados como deser
tores si se fugaran.

Y 6? Que los así admitidos, han de 
considerarse como entregados en las Cajas 
de sus provincias y sacados en ellas por 
las armas á que se les destine en cuenta de 

lo que en las mismas tengan señalado, 
dándose al efecto el oportuno conocimien
to al Capitán general respectivo para que 
así se tenga entendido en dichas Cajas y 
así se haga constar en los estados quince
nales del en que se hallen las operaciones 
del reemplazo.^ .

Y S. M., de acuerdo con lo manifes
tado por el Ministerio de la Guerra en la 
preinserta Real orden, me manda trasla
darla á V. S., como lo ejecuto, para su in
teligencia, la de ese Consejo provincial y 
demas efectos en ella expresados.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial^ pen a noticia de los 
pueblos de esta provincia. Palma 13 de oc
tubre de 1847.—Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

(Número 390.)
sección—Qumtas.^E/ Excmo. señor 

Ministro de la Gobernación del Kemo^ me 
dice con fecha 27 de setiembre próximo 
pasado lo que sigue: .

El Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 20 del actual me dice lo siguiente: 

cúTeniendo la Reina en consideración 
las ventajas que al mejor servicio en el 
reemplazo de los cuerpos de la Reserva, 
deben resultar de que los primeros solda
dos que ingresen en ellos sean veteranos 
ya cumplidos, cuya buena conducta, hon
radez experimentada y hábitos militares 
sirvan de modelo á los demas que á ellos 
hayan de destinarse, y deseando al mismo 
tiempo que el medio de la sustitución, 
único para este efecto practicable, sea el 
mas ventajoso á los mismos sustitutos, á 
quienes de este modo se proporciona el de 
contar con un capital propio en dinero, ó 
en una propiedad que cultivarán por si 
mismos en sus propios hogares, y con cu- 
vos rendimientos podrán mejorar su for
tuna, se lia servido resolver:

1? Que de los quintos del actual, y 
rezagos de los anteriores reemplazos que 
aun no estuvieren destinados á cuerpo, lo 
sean desde luego á los de la Reserva de los 
de sus respectivas provincias, aquellos que 
quieran sustituirse en el servicio con sol
dados licenciados por cumplidos, siendo 
estos nacidos ó domiciliados en pueblos de 
las mismas. _

2? Que el depósito en estas sustitucio
nes sea el misino de los cinco mil reales 
del decreto de 25 de abril de 18441 acre
ditándose en el Consejo provincial su en
trega en uno de los Bancos públicos, por 
medio de una obligación del en que se 
haya realizado, en la cual conste haberse
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. (3)
hecho dicho depósito, y quedar obligado \ 
el establecimiento depositario, á conservar I 
la cantidad depositada, y á devolverla en 
los tiempos y easos prevenidos en dicho 
decreto.

>o One también se considere como de
positada la expresada cantidad, por medio 
de la entrega en la Secretaría del Consejo 
provincial, de una escritura pública pa
sada por el Oficio de Hipotecas, en la cual 
conste haber .adquirido el sustituto con 
aquella cantidad una finca de aquel valor.

4? Que de uno y otro documenío en 
su respectivo "caso se dé gratis por el Con
sejo provincial al sustituto en el acto de 
su admisión e:i el Cuerpo, una copia hr- 
niida del Secretario y visada por el 
Presidente; quedando los originales en sus 
respectivos expedientes archivados en su

NOTA de los precios que han tenido en el mercado

Secretaría.
5? Que en estas sustituciones se pro

ceda con sujeción a las disposiciones de . 
la ley, y del decreto precitado, no soloen 
lo respectivo á los medios de acredilm la 
aptitud física y civil de los sustitutos, si
no también en lo concerniente a la te?- 
ponsabilidad de las personas y de las can
tidades que se consideran depositadas sin 
mas modificaciones que las que aquí se

,0

del mes
que se es- 
de setiern-presan durante la 2? quincena 

bre de i 8 4 7 •

de esta ciudad los artículos de consumo

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera....................... . 6 11 11

Centeno, ídem........................ . 91 11 11

Cebada, ........................ . 2 14 11

Garbanzos . id........................ • 7 1O 11

Arroz, arroba........................ . 1 ‘3 4
Aceite, . .................................... . 1 4 11

Vino, ...................................... . 1 !O 11

Aguirdiente, ídem . " • • 5 5 10

Vaca, libra.............................. . 11 11 ii

C-roero, ídem 36 onzas. . . 11 9 91

Tíl  mo,iiktn........................ . 11 9 11

Trigo candeal, cuartera . . . 11 ii 11

H ibichnelus, Ídem. . • • • 7 10 11

H b;is, ídem........................ • 5 8 11

Guijts, ídem"........................ • 7 4 91

Leñ*. quintal........................ . ii 3 ii

C-rb-m. ídem........................ . 11 9 99

Algarrobas, ídem . . • • . ii 18 11

Almendrón, ídem. . • • . 11 ii 99

Ouno. ídem........................ . 11 11 ii

Lina, ídem........................ • 7 11 ii

Ivizi 1? de octubre de 1847-"-Domingo Valarino.

consignan. , .
Y 6? Que si previos los oportunos in

formes creyese el Consejo 1 lindada men
te que la finca adquirida con la cantidad 
que se considera depositada es de un valor 
inferior á la misma, no se admitirá este 
ni otro sustituto al que lo haya presen
tado, sin perjuicio de disponer lo necesa
rio para que se proceda en justicia contra 
quien ó quienes haya lugar.n

Lo que de Real orden traslado aV.b. 
para su iateligchcia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos consiguientes; de
biendo V. S. insertarlo en el Boletín ofi
cial de esa provincia. ,

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial para noticia de los 
pueblos de esta provincia y efectos corres
pondientes d su cumplimiento. Palma U 
de octubre de i^^—Ioaqum Maximilia
no Gibert.

Idem en el mercado de Cindadela, durante la 2. 
quincena del mes de setiembre.

Medida pesn mallo'qnin.

Trigo, cir>rttra . 
Onteoo, idrm . . 
Cebada, Ídem . . 
G *rb iozos, ídem .

Libras.

. 11

. 11
. 2
. 6
. 2

sul.

Afeite, cllirt-U). . 
V¡n<‘, cuartiü • • 
A^u *rdit nte, Ídem . 
Vaca, libra . . .
Carnero, ídem . .
Toci;?", ídem . .
Trie • candeal y xexa 
Habas. ídem. . .
Ibbi. huelas, ídem . 
Guijas, i h U). • •
L'-n ■, quintal . .
Carbón. ídem . . 
Algarrobas. ídem . 
A'mendron ídem. . 
Queso, ídem. . . 
Lana, ídem. . .

cuarter

ii
ii
ii
ii
ii
6
4
ii
6
4 •
ii
91
11
11
11

ii
ii

i4
I 2

3
3
9
ii
5
5
6
9

16
ii
ii
6

i5
ii
ii
ii
ii

din.

91
11
11
8
ii
ii
ii
ii
ii
ii
9i
ii
ii
ii
ii
ii
ii
ii
ii
ii

Cindadela 2 de octubre de 1847.-El 

Juan C-rrer

alcalde,
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Idem en el mercado de Mahon durante la 
quincena del mes de setiembre.

alcalde.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . . . 6 1 2 9
Centeno, Ídem. . . . . . « 99 99
Cebada, ídem . . . • • • 3 99 99
Garbanzos, ídem . . . . . 8 5 99
Arroz, arroba . . . . . . 1 7 99
Aceite, cuartao. . . . . . 1 4 99
Vino, cnartin. . . . . . . 1 • 2 6
Aguardiente, idem. . . . . 4 5 99
Vaca, libra. . . . . . . ii 5 99
Carnero, idem. . . . . . 5 99
Tocino, idem . . . . . . TS 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . w 99 99
Habas, idem. . r . . . . 4 4 99
Habichuelas, idem. . . . . 4 4 99
Guijas, idem. . . . . . . 4 to 99
Lefia, quintal . . . . . . 99 6 99
Carbón, idem . . . . . . 99 ’9 99
Algarrobas, idem . . . . . 99 99 99
Almendrón, idem . . . . . 14 99 99
Queso, idem. . . . . . . 21 *5 99
Lana, idem . . . . . . . 12 l5 99

Mahon 1? de octubre de 1847.—J uan S eguí

ADVERTENCIA.

Los Sres. Secretarios de ayuntamiento 
que hayan enviado tomos de Boletines ofi
ciales para su encuadernación, pueden dis
poner se recojan de esta imprenta y libre
ría, pues se hallan ya corrientes.

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e cVen Morey.

HISTORIA DE MALLORCA.
Se está repartiendo el final del tomo 2? (en

tregas 27 y 28), con lo cual han salido ya tres 
tomos, á saber:

1? Contiene la historia de Mallorca que es
cribid el cronista D. Juan Dameto que com
prende desde los siglos mas remotos hasta la 
muerte del rey D. Jaime II.

2? Comprende los comentarios, documentos 
justificaiivos y correcciones hechas por los edi
tores á la historia de Dameto.

3? Contiene la historia de este reino escrita 
por D. Vicente Mut, continuando la que escri
bió Dameto hasta el ano 1650.

Los Sres. Suscriptores á quienes falte alguna 
entrega, pueden servirse de avisarlo, v se les 
completarán los tres tomos hasta aquí publi
cados.

Erz prensa.
, 4? Comentarios, correcciones y documentos 
inéditos que ilustran la historia de Mut.

(4)
5? y ultimo. Continuación de la historia de 

Mallorca por D. Gerónimo de Alemany hasta 
Felipe V y de los editores hasta nuestros dias.

VIDA
DE

SANTO DOMINGO DE GUZMAN 
escrita en francés

POR EL R. P. FRAY ENRIQUE-DOMINGO LACORDAIRE,

de la orden de los padres predicadares.

Traducida al español
POR D. JOSÉ VIDAL Y PONT ABOGADO.

Prospecto.
Trasladando del francés á nuestra hermosa len

gua la ida de Santo Domingo de Guarnan por el 
dadre Lacordaire^ nos ha encontrado la traducción 
de este mismo libro, que acaba de salir á luz pú
blica en Bircelona de las piensas de D. Antonio 
Pons y compañía, á las que siempre deberá tanto 
la Religión. Nada extraño que á un tiempo baya 
ocurrido el mismo pensamiento á dos espuñoles, 
cuando el sol de España bañó con sus hermosos ra
yos la cuna de Domingo, y mereció nuestro suelo la 
primera impresión de sus huellas; cuando su vida 
ha sido nuevamente escrita por tan ilustre biógrafo, 
y saludada con trasportes de vivo entusiasmo por 
casi todos los pueblos de Europa.

, A pesar del esmero con que hemos procurado 
ajustar las ideas del original al genio y corte de 
nuestra habla, estamos íntimamente convencidos de 
que nuestra traducción no ha salido limpia de defectos.

Nos creemos dispensados de hablar de la justa 
popularidad, que ciñe como brilknte auréola, al 
autor de este libro. La Francia, que por mas acos
tumbrada á las miserias y prevenciones de partido, 
ha llegado á sobreponerse á ellas, para hacer justi
cia, en la calma de la tolerancia; señala con orgu
llo en el P. Lacordaire una de sus glorias mas dig
nas, que cristianamente modesta, trata en vano de 
encubrirse bajo el pobre hábito de un fraile predi
cador: y este nombre suena desde algunos años en 
nuestro oído como nombre venerando, y respetuosos 
doblamos delante él nuestra frente. ¿Quién igno
ra que el P. Lacordaire ha hecho revivir tn Francia 
con el encanto de su palabra la fe en. los entendi
mientos, y ha forzado á los corazones á amar toda
vía la virtud ? -

Ya que por el desdoro de nuestras letras y cor
rupción de nuestras dostumbass, son todos los dias 
lanzadas al público traducciones de leyendas fran
cesas, que si brillan es ron fosfórica luz; el corazón 
siente aliviarse de fatigosa pesadilla, al ver siquiera 
alguna vez vertirlas al español obras que, si bien de 
naturaleza estrangeras, son por adopción naciona
les; porque la verdad y |,i belleza son hijas de todos 
los pueblos. Los libros que nutren el alma de nue
va y mas abundante vida, tienen como el genio, el 
mundo por patria.

Ha salido este libio en cinco entregas, de cinco 
pliegos cada una, de esmerarla impresión.

Se halla de venta cu esta librería á 10 rs. vo.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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